
 
 

 

 

 

CARTA DE BUENOS AIRES 

PREÁMBULO 

Los representantes de las instituciones agropecuarias de Argentina, Brasil, Chile y Paraguay, reunidos en la 

Segunda Cumbre Sudamericana AgroGlobal: Agro y Política: Una alianza regional, reafirmamos nuestro 

compromiso con el crecimiento del sector agroindustrial, para lograr una mayor oferta de alimentos, con el 

uso y manejo sostenible de los recursos naturales y la disminución de la pobreza mediante el aumento de la 

inversión, la producción, el empleo productivo y el desarrollo regional. 

 

Reconociendo los acuerdos alcanzados en la Primera Cumbre, expresados en la "Carta de Brasilia", y 

conscientes de los retos compartidos que enfrentan nuestros países, consideramos fundamental consolidar 

un espacio de cooperación parlamentaria que potencie la colaboración técnica, legislativa y política en la 

actividad agropecuaria. 

 

En aquel documento marco se destacó la importancia de la agrobioindustria como pilar fundamental en el 

abastecimiento eficiente de los mercados, y por ende, en la seguridad alimentaria global. Se subrayó el rol 

de Sudamérica, con sus vastas áreas agrícolas, biodiversidad y capacidad de innovación, como un actor 

clave para fortalecer las múltiples cadenas productivas a través de la ampliación de la oferta global de 

alimentos, fibras, biocombustibles y otros insumos estratégicos. A pesar de los desafíos que impone el clima 

y la volatilidad de los mercados, la región se posiciona como un referente global en la producción 

agroindustrial, con potencial para consolidar condiciones de mayor estabilidad institucional, sin 

restricciones al comercio. 

 

En este contexto, la presente Cumbre busca dar un paso decisivo hacia la consolidación de un modelo de 

cooperación regional que articule a los parlamentarios sudamericanos en una agenda conjunta. Además, se 

reconoce la necesidad de fortalecer la contribución de Sudamérica como líder en la producción de 

alimentos y generación de biomasa para el desarrollo energético, destacando su potencial en bioenergía y 

en el uso y manejo sostenible de los recursos naturales. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES 

● Participación: generar espacios de intercambio con los actores relevantes de las comunidades 

rurales, sector privado y sociedad civil. 

● Uso y manejo sostenible de los recursos naturales: diseñar políticas basadas en evidencia científica 

y en las particularidades de los sistemas productivos regionales, promoviendo el uso adecuado del 

suelo y el agua. 

● Cooperación: aprovechar las similitudes entre nuestras naciones para generar sinergias y maximizar 

recursos. 

● Transparencia: garantizar procesos claros y eficientes en la toma de decisiones. 

 

ÁREAS PRIORITARIAS DE TRABAJO 

● Producción agropecuaria y desafíos climáticos: diseñar estrategias para la adaptación a los 

impactos de las contingencias del clima y promover la adopción de prácticas sostenibles. 

● Comercio agropecuario: promover acciones conjuntas para afrontar los desafíos que se presentan 

en los mercados internacionales, como las barreras arancelarias, paraarancelarias y regulaciones 

ambientales, contrarias a los principios, compromisos y avances acordados en los ámbitos 

científicos domésticos e  internacionales. 

● Innovación y digitalización rural: impulsar marcos regulatorios que incentiven el uso de 

biotecnologías, digitalización del agro y acceso a infraestructura digital. 

● Contribución a la seguridad alimentaria: generar propuestas para fortalecer el desarrollo 

productivo de pequeños y medianos productores, impulsando su acceso a mercados y tecnologías 

● Infraestructura y logística agroindustrial: mejorar la integración mediante inversiones estratégicas 

en carreteras, caminos rurales, vías férreas, puertos y redes digitales, asegurando la competitividad 

de los productos agrobioindustriales en los mercados internacionales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

En el marco del Espacio Parlamentario Agroindustrial Sudamericano creado por los parlamentarios y 

representantes de espacios legislativos agropecuarios de Argentina, Brasil, Colombia, Paraguay, Perú y 

Uruguay, las instituciones firmantes se comprometen a participar activamente en reuniones periódicas 

virtuales y presenciales, promover y apoyar propuestas legislativas conjuntas que fortalezcan la cooperación 

agropecuaria, colaborar en el desarrollo de una plataforma digital para compartir leyes, datos y buenas 

prácticas, y facilitar capacitaciones y talleres que fortalezcan las competencias de los parlamentarios en 

temas agropecuarios.   

 

El Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA) ayudará a la coordinación general y 

brindará el soporte técnico a las discusiones y propuestas legislativas. 

 

Con estos compromisos y roles, se espera impulsar iniciativas legislativas que promuevan el desarrollo 

sustentable y la cooperación regional, y generar sinergias entre los parlamentarios sudamericanos y otros 

foros internacionales como el Consejo Agropecuario del Sur (CAS). 

 

Los abajo firmantes tenemos la voluntad de avanzar en la coordinación y articulación entre nuestras 

instituciones privadas, generando un espacio de diálogo y trabajo entre los actores económicos y 

productivos, para compartir criterios e intercambiar experiencias y conocimientos. 

 

Por los motivos expuestos, las entidades participantes, Fundación Barbechando, como coordinadora del 

Comité Ejecutivo Agrobioindustrial (Argentina), Instituto Pensar Agropecuária (Brasil), Instituto Pensar Agro 

(Chile), UGP-Unión de Gremios de la Producción (Paraguay), y la correspondientes que, en un futuro se 

adhieran de Colombia, Perú y Uruguay, acuerdan fomentar y fortalecer el Espacio Parlamentario 

Agroindustrial Sudamericano, con el compromiso de avanzar hacia un modelo de gobernanza propio que 

integre al sector parlamentario, la sociedad civil y el sector privado. 

 

Buenos Aires, 24 de abril de 2025. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firman el presente documento: 

 

 

 

 

________________________________________________ 

Presidente de la Fundación Barbechando (Argentina) 

 

 

 

 

 

________________________________________________ 

Presidente del Instituto Pensar Agropecuária – IPA (Brasil) 

 

 

 

 

 

________________________________________________ 

Director de Políticas Públicas del Instituto Pensar Agro 

(Chile) 

 

 

 

 

 

________________________________________________ 

Presidente de UGP-Unión de Gremio de la Producción 

(Paraguay) 

 


